
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

_____________________________________________________________________ 

Carrera 52 Nro. 42 -73 piso 3º oficina 314, telefax 261-20-19 

Edificio “José Félix de Restrepo” 

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín,  cinco  de agosto de dos mil veinte 

 

RADICADO No.2019-00677 

 

 
Atendiendo a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante, y  ante  la 

insistencia  de  la  misma, por ser procedente se designa como Curadora 

Provisoria de la señora MARIA CONSUELO PINEDA OSORIO, al tenor del 

artículo 111 de la Ley 1306 de 2009; a la señora LEYDI AMPARO PINEDA 

OSORIO, identificada con la cédula de ciudadanía 43.577.575. Efectúese el 

aviso al público por una sola vez en el periódico el Mundo o el Tiempo; y 

verificado lo anterior, désele posesión del cargo para que se inscriba en la 

oficina donde figura registrado el nacimiento de la interdicta. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN 

Juez 

 

5. 

 

 

 

 

 
JUZGADO 14  DE FAMILIA DE ORALIDAD 

 

El anterior auto se notificó por Estados N° 

______ hoy a las 8:00 a. m. 

Medellín ___ de __________ de 2020. 

 

___________________________________  

Secretaria 
 

_______________________  
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